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INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE CIUDADANÍA PARA PERSONAS 
DE 18 AÑOS Y ACCESIBILIDAD A CARGOS DE ELECCIÓN, A CARGO DEL DIPUTADO 
SERGIO MAYER BRETÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Sergio Mayer Bretón, diputado de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 77 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta asamblea iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

El 2 de diciembre de 1972, Salvador Allende, presidente de la República de Chile, brindó un 
discurso en la Universidad de Guadalajara, en donde formuló una frase histórica que ha 
trascendido en el tiempo y sintetiza con brillantez lo que implica ser joven. 

“Ser joven y no ser revolucionario es una contradicción hasta biológica” 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en el primer 
trimestre de 2024, en México había 31 millones de personas jóvenes (15 a 29 años). La cifra 
representó 23.8 % del total de la población (129.7 millones): 51.1 por ciento correspondió a 
mujeres y 48.9 por ciento, a hombres. 

En el mismo periodo 54 de cada 100 personas entre 15 y 29 años eran económicamente 
activas. 25.3 por ciento realizó actividades en ocupaciones de carácter elemental o de apoyo, 
16.5 por ciento se ocupó en actividades de tipo profesional o técnicas y 15.6 por ciento, en 
actividades comerciales. 

Uno de los ejes centrales de la política pública iniciada en el año 2018, con la Cuarta 
Transformación fue la atención a las y los jóvenes, a través del Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro, el cual vincula la experiencia de los centros de trabajo con la visión, 
experiencia y dinamismo de los jóvenes para impulsar las oportunidades laborales en el país 
y, con ello, contribuir en la economía de los beneficiarios y sus familias. 

El impacto positivo del programa ha implicado su continuidad durante la presente 
administración, impactando positivamente a millones de jóvenes que había permanecido al 
margen de los programas sociales, hasta hace poco enfocados a los grupos en mayores 
condiciones de vulnerabilidad, como adultos mayores o personas en condiciones de 
discapacidad, madres solteras, entre otros. 

Dicho programa resulta estratégico por diversas razones: 

• Toma en cuenta el potencial de los jóvenes para impulsar un cambio. 

• Atiende a un grupo de edad que se incorpora a las actividades económicas de nuestro país. 

• Se trata por lo general, de profesionistas recién egresados. 
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• Vincula a los jóvenes con los sectores productivos del país, más allá de la entrega de un 
apoyo económico 

Cabe reconocer también que, desafortunadamente, grupos delictivos buscan el 
reclutamiento forzado y también voluntario de personas, principalmente jóvenes para 
incorporarlos a sus actividades delictivas, en razón de lo cual resulta esencial el 
fortalecimiento de las políticas públicas que contribuyan a brindar mayores oportunidades a 
los jóvenes y personas que muchas veces enfrentan dificultades para incorporarse como 
población económicamente activa. 

Ser joven en México resulta a veces difícil y complejo, principalmente cuando inician su 
incorporación a la vida laboral toda vez que uno de los requisitos principales en la mayoría 
de los trabajos es el contar con experiencia de uno o más años, llegando hasta cinco años o 
más, lo que les impide acceder a muchas vacantes o cargos. 

Si bien pareciera un requisito lógico, el contar con experiencia, se pierde de vista el potencial 
que tienen los jóvenes y diversas personas, así como sus altas capacidades para adquirir en 
periodos cortos las habilidades para desarrollar múltiples actividades laborales. 

Asimismo, resulta por demás frustrante para miles de profesionistas egresados de las 
universidades, el no poder incorporarse en periodos cortos a la vida productiva y laboral, así 
como enfrentar limitaciones por rango de edad para participar en diversos cargos de 
elección popular. 

En este sentido, es importante tener presente las transformaciones que vive nuestro país 
principalmente en el sector público y como parte de ellas, la creación de nuevos 
paradigmas como lo es abrir mayores espacios de participación a las personas en razón de 
su edad. 

En este contexto, se estima limitativo para el acceso a cargos públicos o de representación 
el restringir la posibilidad a las personas por no contar con la edad requerida el día de la 
elección, aún cuando puedan cumplir esta en los siguientes meses, semanas o incluso días. 

Así, por ejemplo, sí una persona que está por cumplir los 18 años, aspira a ser Diputado, con 
el texto actual que requiere contar con 18 años cumplidos tendría que esperar tres años 
para poder postularse, asimismo, si aspirase a ser Senador, el plazo de espera, sería de seis 
años. 

Estoy convencido que no hay una causa real que sustente el limitar dicho derecho a ser 
electo para cargos públicos o de representación a las personas por no contar con la edad 
requerida, lo cual las puede llevar a tener que esperar varios años para poder ejercer su 
derecho a participar en alguna elección, ya sea para ser presidente, senador o diputado. 

Cabe destacar que la edad constituye uno de varios requisitos que en su caso deberán 
acreditar los candidatos, como lo es la ciudadanía, estar en pleno goce de sus derechos 
civiles y políticos, residencia en el país o entidad federativa, entre otros, por lo que se estima 
viable modificar este requisito en aras de abrir espacios de oportunidad para las personas. 
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De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) la 
actividad política de los jóvenes puede ser un factor clave para la mejora de la democracia 
en México. Al participar en la toma de decisiones, pueden hacer valer sus opiniones y 
contribuir a la construcción de políticas que atiendan sus necesidades y demandas. La 
juventud representa una importante fuerza para el desarrollo del país y su participación 
activa en la vida política es fundamental para construir una democracia más sólida y justa. 

En este mismo sentido, un estudio realizado por el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) identificó que la participación política de las personas y de manera destacada de los 
jóvenes, está relacionada con su sentido de pertenencia y compromiso hacia la sociedad. 

Incluso se estima que la limitación para ejercer el derecho a ocupar cargos públicos o de 
representación a través de una elección en razón de la edad cumplida, pudiera constituir 
discriminación o incluso ser violatorio de los derechos humanos, pues una persona que 
incluso en algunas semanas pudiera tener la edad requerida no podría participar en la 
elección. 

Al respecto, es importante tener presente lo dispuesto en el segundo y último párrafo del 
artículo 1º de nuestra Carta Magna, respecto al principio pro persona y la prohibición de la 
discriminación: 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero 
que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección 
de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas. 
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Con relación al citado mandato constitucional, cabe tener presente el análisis de la edad 
como factor de discriminación en el mercado de trabajo, expuesto por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el marco del recurso de revisión con el número 
de expediente 992/2014, en el cual se expresa, entre otras consideraciones: 

La discriminación por edad es el trato diferencial hecho a una persona por motivos de su 
edad sin considerar de antemano sus capacidades y aptitudes. En materia laboral se 
producen casos de discriminación por edad positiva o negativa, es decir, discriminación por 
edad a jóvenes y adultos respectivamente. En este tenor, cuando respecto a la edad no se 
tienen en cuenta las características profesionales del trabajador ni el rendimiento, la 
dedicación o la aptitud por él desarrollada, sino únicamente el factor cronológico aislado del 
tiempo vivido supone un actuar arbitrario que actualiza la prohibición constitucional y legal 
de no discriminar.1 

En cuanto al ámbito internacional, cabe también tener presente el mandato dispuesto en el 
artículo 2º del Convenio número 111, sobre la discriminación, empleo y ocupación, de la 
Organización Internacional del Trabajo, suscrito por el gobierno de nuestro país. 

Artículo 2º 

Todo miembro para el cual este Convenio se halle en vigor se obliga a formular y llevar a 
cabo una política nacional que promueva, por métodos adecuados a las condiciones y a la 
práctica nacionales, la igualdad de oportunidades y de trato en materia de empleo y 
ocupación, con objeto de eliminar cualquier discriminación a este respecto.2 

En este contexto cabe recordar que una de las reformas más trascendentales en materia de 
ciudadanía se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1969, a 
partir de la cual se reformó el artículo 34 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos 
para reducir la edad de 21 a 18 años para adquirir los derechos y obligaciones ciudadanas. 

Esta reforma, posterior al movimiento estudiantil de 1968 se consideró por algunos sectores 
de la época como una evolución de la política pública hacia los jóvenes, recuperando y 
dando un nuevo sentido a su interés para participar en la vida pública y política de nuestro 
país. 

Sobre el precepto de ciudadanía contenido en el artículo 34 de la constitución, Ignacio 
Galindo Garfias (Derechos de Pueblo Mexicano) señala que: “...la ciudadanía está constituida 
por el conjunto de personas de nacionalidad mexicana que en una organización 
democrática son titulares de los derechos políticos que la Constitución señala... la calidad de 
ciudadano confiere la capacidad de ejercicio del estatus político... para ejercer los derechos y 
cumplir las obligaciones propias... La categoría jurídica de ciudadano atribuye 
prerrogativas... para participar directa o indirectamente en la formación de la voluntad del 
Estado y en la integración de los órganos de gobierno a través de los cuales actúa 
ejerciendo el poder estatal”. 

El movimiento estudiantil de 1968 y la reforma al artículo 34 de nuestra Carta Magna, 
constituyen un parteaguas que ha fortalecido a las instituciones nacionales y ha dado un 
nuevo dinamismo al desarrollo institucional y económico de nuestro país. 
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La observancia de los derechos a votar y ser votado requiere como precondición que su 
desarrollo se efectúe de manera libre e igualitaria, así como que el proceso se sustente, 
legitime y concrete en elecciones libres y universales. 

De acuerdo con el artículo 7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
el ejercicio del voto constituye un derecho y una obligación que se ejerce para integrar 
órganos del Estado de elección popular. También es derecho de los Ciudadanos y obligación 
para los partidos políticos la igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y 
mujeres para tener acceso a cargos de elección popular. El voto es universal, libre, secreto, 
directo, personal e intransferible. 

Es derecho de las ciudadanas y los ciudadanos ser votados para todos los puestos de 
elección popular, teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su 
registro de manera independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y términos 
que determine esta ley. 

Asimismo, es importante tener presente el artículo 21 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, adoptada el 10 de diciembre de 1948, que a la letra señala: 

Artículo 21. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente 
o por medio de representantes libremente escogidos. Toda persona tiene el derecho de 
acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país. La voluntad del 
pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante 
elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e 
igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

El voto es Universal porque tienen derecho a él todos los ciudadanos que satisfagan los 
requisitos establecidos por la ley, sin discriminación de raza, religión, género, condición 
social o ilustración. 

Asimismo, en cuanto a los derechos de participación política, elementos sustantivos de la 
presente iniciativa, cabe tener presente la siguiente tesis jurisprudencial: 

Derechos de participación política a votar y ser votado. Son derechos fundamentales 
protegidos a través de los procesos de control constitucional establecidos en la 
Constitución federal, de acuerdo al sistema competencial que la misma prevé. 

Los derechos de participación política establecidos en las fracciones I y II del artículo 35 
constitucional son verdaderas garantías individuales o derechos fundamentales, en primer 
término, porque participan de la posición de supremacía que tiene dicho precepto 
constitucional, de lo cual deriva que no sean disponibles en su núcleo esencial para los 
poderes constituidos; en segundo término, porque suponen una relación de 
interdependencia con las demás normas sobre derechos y libertades reconocidas en la 
norma suprema (sin libertad de expresión sería imposible el ejercicio efectivo del derecho 
de voto; al mismo tiempo, sin un gobierno sujeto a la legitimidad del voto público y a 
elecciones periódicas, sería difícilmente garantizable el goce efectivo de las demás garantías 
constitucionales); en tercer lugar, porque las pretensiones y expectativas que forman su 
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objeto son claves para la organización y el funcionamiento del sistema democrático 
constitucional que la norma suprema trata de establecer. 

En ese sentido, los derechos de participación política, por virtud de su atributo de 
fundamentales, gozan de la protección constitucional encomendada al Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación y a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
acuerdo con sus respectivas esferas de competencia jurisdiccional. 

Acción de inconstitucionalidad 47/2006 y sus acumuladas 49/2006, 50/2006 y 51/2006. 
Partidos Políticos: Acción Nacional, de la Revolución Democrática, Convergencia y 
Revolucionario Institucional. 7 de diciembre de 2006. Unanimidad de diez votos. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Fernando Silva García y Alfredo Villeda Ayala. 

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 83/2007, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a quince de octubre de dos mil siete. 

Nota: Por ejecutoria del 21 de febrero de 2012, el pleno declaró inexistente la contradicción 
de tesis 432/2011 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta 
tesis, al estimarse que no son discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva.3 

Por los razonamientos expresados, la presente iniciativa tiene como objetivos: 

• Precisar en el artículo 34, que las personas serán ciudadanas de la República, a partir del 
año en que cumplan 18 años. 

• En el caso del artículo 55, establecer que podrán ser diputados, en cuanto a la edad, 
quienes cumplan dieciocho años el año de la elección, en lugar de que sean años 
cumplidos. 

• Disponer en el artículo 58, como uno de los requisitos para ser Senador el cumplir 25 años 
el año de la elección. 

• En el caso del artículo 82, respecto a los requisitos para ser presidente de la República, 
precisar como requisito el cumplir 35 años de edad el año de la elección. 

Cabe destacar que la reforma al artículo 34, conlleva el ejercicio de los derechos ciudadanos 
dispuestos en el artículo 35 de nuestra Carta Magna, entre los cuales se contemplan, el votar 
en las elecciones populares; el poder ser votado en condiciones de paridad para todos los 
cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley, ejercer en toda 
clase de negocios el derecho de petición y poder ser nombrado para cualquier empleo o 
comisión del servicio público, teniendo las calidades que establezca la ley. 

En este contexto cabe recordar que durante la pasada legislatura se aprobaron reformas a 
los artículos 55 y 91 de nuestra Carta Magna para reducir la edad de 21 a 18 años para que 
una persona pueda ser Diputado, así como de 35 a 25 años la edad para ser secretario de 
Estado, reformas que están impulsando transformaciones importantes en los Poderes de la 
Unión y constituyen un precedente para las reformas propuestas en la presente iniciativa. 

Para identificar con mayor claridad las modificaciones propuestas se presenta el siguiente 
cuadro: 
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Tengo la certeza que ajustar los criterios de edad para poder votar y ser votado, así como dar 
oportunidad para participar en cargos de representación y en cargos públicos de 
responsabilidad resultará en beneficio de las instituciones nacionales y el desarrollo integral 
de nuestro país. 

Estoy seguro de que el ajuste en los requisitos de edad contribuirá al fortalecimiento de la 
democracia de nuestro país, así como de los partidos políticos nacionales, teniendo 
presente que serán los electores quienes decidan, si se tiene la experiencia necesaria y 
cualidades para ocupar el cargo. 

Es esencial promover una mayor participación en los cargos públicos y de representación, 
cambiando el paradigma de edad cumplida, por la suma de visiones y dinamismo que las 
personas pueden aportar en el desarrollo de sus actividades. 
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En el Grupo Parlamentario de Morena, estamos convencidos que la mayor participación de 
los jóvenes, como población económicamente activa y en los cargos de elección contribuirá 
al desarrollo nacional y aportará visiones innovadoras. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta honorable asamblea la 
siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Que reforma los artículos 34, 55, fracción II, 58 y 82, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Único.- Se reforman artículos 34, 55, fracción II; 58 y 82, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 34. Son ciudadanos de la República, a partir del año en que cumplan 18 años, los 
varones y mujeres que teniendo la calidad de mexicanos tengan un modo honesto de vivir. 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos. 

II. Cumplir dieciocho años el año de la elección; 

III. a VII. ... 

Artículo 58. Para ser senador se requieren los mismos requisitos que para ser diputado, 
excepto el de la edad, que será la de cumplir 25 años el año de la elección. 

Artículo 82. Para ser presidente se requiere: 

I. ... 

II. Cumplir 35 años, el año de la elección; 

III. a VII. ... 

Transitorio 

Único.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resenias_argumentativas/doc umento/2017-
01/res-AZLL-0992-14.pdf  

2 https://normlex.ilo.org/dyn/nrmlx_es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ilo_code:C111   

3 https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/170783  

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resenias_argumentativas/doc%20umento/2017-01/res-AZLL-0992-14.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resenias_argumentativas/doc%20umento/2017-01/res-AZLL-0992-14.pdf
https://normlex.ilo.org/dyn/nrmlx_es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ilo_code:C111
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/170783
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de febrero de 2025. 

Diputado Sergio Mayer Bretón (rúbrica) 

 


